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COÍHBnCIO.

Cádiz y máríes ;^^ de marzo de Í8S@.
liyHoy és San Siró.

i Diario,mer.
s canul, bterarto y político, 
t tiene siempre abierta su- 
] snscricion, por doce rea-

/ tes ai mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re-

} ciben ci periódico en et 
/despacho, pagan 10 rea- 

W ¡es mensuales. Para ios 
f pueblos del esterior vale 
' 15 reales , y la redacción 
. paga los portes.

ILJ^EI jubileo está en la iglesia de los Descalzos en la O. T.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

El Solsalió-átas 5y 47minntos déla mañana. 
Se pondrá.... alas 6 y 13 minutos déla tardé. 
La Luna sale á las 2y 5t minutos dé la'tarde- 
Se oculta..... ó las 4 y 00 minutos de la mañana.
&á*Hoy tiene la Luna 13 dias.

Primera baja á las Gy 36 minutos de la madrug. 
Primera alta á las 1^ y 47 minutos dé la maíiana. 
Segunda bnjaáias 6y 56 minutos de iatarde- 
Segunda altaálasOOyOOminutosdclanoche.

yy'Ayertúvimos bueñ trempo.

En Jerez admite sus- / 
eticiones ia iibrer'ia de y 
Buertó ¡ en -San-BernHndó ! 
)o6 señores Moiincio y.Go- \ 
mez: en Suntúcar don Es- \ 
tanisiuo Moreno : en et / 
Fkwrto .dc Santí^-María.' ei 1 
ordinario Paírna ; y tanto i 
ori estas pobiaeinnes , co- a 
mo en las-de Puerto-Real, S 
Chictana y Vejer,vaieéí 1 
abono lí realea: 1

cír, en medio de lo mas sagrado y mas ! 
respetable: entre el trono y la nación. <

Alo preferente de esta estudiada, y < 
nunca vista, colocación deberla corret- i 
pender lo grave de la materia. Solo un ; 
motivo de interes público , universal, de ; 
que pendiese la salvación del estado, me- 
receria un lugar tan distinguido y tan de j 
propósito buscado para llamar la aten­
ción. ¿Qué intentará el ministerio con tan 
desusado aparato?

Nada mas que decirnos que ía prensa 
periódica ba escedido la latitud que le ha 
dado el ministerio para que censure sus 
actos : que se ha desencadenado publi­
cando en estos últimos dias artículos lle­
nos de irritación; y que estos artículos 
iban dirigidos, mas contra /as 
& /os acíMa/es ^ecre/a^ íos c/e/ c/r^acAo, 
que contra su marcha política, y los prin-^ 
cipios de su administración.

De aquí inferirá cualquiera que lo que 
tanto alarma al ministerio, lo que. consi­
dera como un crimen , como un escánda­
lo capaz de alterar el órden de su indiíe-; 
rente conducta, lo que le obliga á rom­
per un silencio por tanto tiempo guarda­
do, no es un motivo de interes público: 
es un interes privado, , que le ir­
rita , le exaspera y le ciega hasta el pun­
to de confundirlo con la suerte de la na­
ción. Susceptibilidad sin igual, delicade­
za estremada , amor propio inaudito , que 
seria ridículo donde quiera que la libertad 
de escribir fuese un derecho, donde hu­
biese tribunales que castigasen los ataques 
contra la reputación; donde la opinión 
pública no estuviese comprimida, y con­
siderase legítimas las satisfaciones que se 
deben entre sí los hombres bien nacidos.

Una sola ofensa de esta especie ha sa­
lido de las prensas del , ofensa
inocente, por cuanto fué indeliberadai 
ofensa que no tuvo en él su origen ; ofen­

POLITICA. '. ] 
Hacia tiempo que la Gaceta había 

abandonado toda polémica; y reducida , 
á la publicación oñeial de los actos del j 
gobierno, á los partes de los generales, , 
á la relación de los donativos patrióticos, , 
que recuerdan las gacetas de Lisboa en ] 
tiempo de don Miguel, á algunas noticias 
atrasadas del estrangero, y al eterno prc- , 
Ceso de Fieschi,que, desnudó de todo , 
interes , ocupa todavía sus colunas, había 
descuidado enteramente la espresion de 
su parecer sobre los sucesos , y laprepa- , 
ración de la opinión pública acerca de 
los proyectos del ministerio. No dejaba , 
de ser éstraña esta conducía en un pe­
ríodo en qué , revestido el gobierno de 
un poder tan lato por el voto de conñan- 
za, y privado el juicio del país de las dis­
cusiones parlamentarias , no existía otro 
órgano ni otra tribuna que la de la pro­
sa periódica, cuyo auxilio reclamó el mi­
nisterio , protestando en mil ocasiones su 
amor á la publicidad , qué por cierto no 
ha consultado como debiera , ni la ha lla­
mado para dividir con ella el peso de la 
Tesponsabilidad moral.

Pero ayer ha mudado de sistema ; y 
abandonando el indiferentismo con que 
parece ostentaba no tener opinión pro­
pia, sale de su apatía, y vuelve á tomar 
un color positivo publicando dos artículos 
de la clase que en la nomenclatura perio­
dística se llaman de

Cuando en otras épocas tomando esta 
iniciativa se ha dignado el periódico of- 
cial de descender á la arena, ha solido co­
locar semejantes artículos en la parte no 
oñeial bajo el epígrafe de Madrid ; ayer 
los inserta en su parte oñeial, entre el 
anuncio del estado de salud de S. M. y 
real familia, y el ceremonial prescrito pa- 

' ra la augusta función de mañana ; es de- 

sa que fué sobradamente borrada por una 
declaración franca, noble, espontánea, 
que pudo arrancarnos sólo la jazon , que 
idolatramos ante todo , y á cuyas aras i^.-^ 
motamos nuestro amor propio , y hasta el 
sentimiento de nuestro ínteres. Puros es­
tamos , pues , de esta acusación que va­
gamente fulmina el periódico oñeial con­
tra la prensa; mas por lo mismo que po­
demos presentarnos con frente erguida á 
rebatir acusaciones dirigidas á deprimir 
el ministerio que lealmente egercemos, po­
dremos rechazar con mas libertad y ener­
gía un ataqué injusto, en que toda la pren­
sa española se halla comprendida.

¿Acaso no se han vertido en estos últi* 
mos dias doctrinas anárquicas y desorga­
nizadoras, que presentaban sobrádás coin- 
cidencias con sucesos terribles que enta­
blan, y con proyectos que amenazaban 
destruir con violencia lasinstituciones exis­
tentes? Y sin embargo la censura se ha 
mantehido impasible en medio de la pú­
blica indignación, y el ministerio nada di­
ce , considerándolo todo como un objeto- 
muy subalterno y secundario, en coinpara- 
cion.con los ataques asestados contra las 
personas que lo componen. Signo eviden­
te de pequenez de espíritu, de impotencia 
y de desconfianza en los recursos propios 
es el cubrirse bajo el manto de una invio­
labilidad que nó existe , é identificar el 
interes delestado con el personal ,del que 
se considera necesario para su salvación.

Arrepiéntese al parecer al ministeho 
! de esta latitud que se gloría de haber con­

cedido á la imprenta, como si íímra una 
franquicia que á él solo se debiese ; como 
si hubiera soltado una sola de las trabas 
con que sus predecesores la encadent<- 
ron. Ellos de su propia autoridad , íorja- 
ron la ley actual de imprenta, cuando no 
podía ser de otra manera por no hallarse 
constituidos los cuerpos legisladores : ar-



_

reglaron esta.!ey , si tal nombre merece,

desechó con toda; íámés con ut^s SCO inhtntes y 69 cabailos
á ¡a tnerlida de su sistema uiezqumo y me­
ticuloso que la nación 
su fuerza: desoyeron 1 
de ios procuradores, que pedían 
libertad y nmyores gí

instituciones libres: hicieren mas; agra­
varon el régimen censorio, y remacharon 
n)as y mas las cadenas.

El actual tninisteno entró haciendo 
protestas de tpte no temía , antes bien de­
seaba la publicidad ;-imploró á su favor 
la prensa periódica como un auxiliar ne­
cesario á sus benéficos proyectos; ofreció 
darles la amplitrtd á que era acreedora; 
llegó a preseniar un proyecto, que no 
pudó ser discutido por la disolución de 
las cortes; y mientras en ausencia de 
ellas se ha consídeíado autorizado para 
alterar la legislación en sus ramos ma? 
importantes, la de la imprenta ha queda 
do intacta con todos sus entorpecimien­
tos , con toda sn esclavitud.

Idólatras hasta el estremo del orden 
legal, hubiéramos sufrido que sin anuen­
cia de las cortes se abstuviera un minis­
tró de tocarlo que sin ella había hecho 
otro ministro ; pero no podemos con pa­
ciencia oir que lo poco que tenemos se 
ños eche en cara como un don gratuito; 
y que se no$ diga con énfasis :—

agraes t/c
Cuando Jos rninístr'ós de 1834 se veiáh 

reconvenidos por haber establecido la 
censura, deciatj que estn era tan suave y 
condescendiente, que ia libertad existia 
de hecho ; y jamas se ntostraron descon­
tentos de su obra , á pesar de que fuejon 
iníinitamentemas duros y vioientos Jos 
ataques que de ella recíbian-.PresentL" 
ban su decretó conro un acto de justicia, 
y se lamentaban de las- circunstancias, 
que no les habian permitido darle mas 
ámplío y mas completo ; pero no pedían 
q^ue se les agradeciese como una conce- 
íiton exorbitante que se debiese solo á su 
longanimidad. Atendiendo á las circuns­
tancias y á Ja autoridad de la actual le­
gislación de este ramo, ¿podrá decirse 
que el gobierno tolera Ja imprenta, ó que 
es el país quien tolera la censura, impues­
ta sin concurrencia de las cortes, agra*^ 
vada entre una y otra legislatura, mante­
nida así por el actual ministerio, que ha 
prometido suprimirla, y no lo ha hecho 
todavía?

Aguarde en buenhora hacer partícipe 
í ' ' ' " '
na!; pero entretanto no se n)uestrc pesa- 
.t'cso de la limitada libertad de que goza- . 
mes; ni para denigrarla y desacreditarla 
se valga de reseriíimieníos personales, 
elevándolos á la altura dé causa de intc- 
te's nacional.

Los ministros apelan á las cortes: en 
ellas les aguardamos tatnbien ; y hoy mis­
mo veremos por el discurso de la corona, 
si les debemos el apoyo que deseamos, 

. prestarles de todo corazón hasta donde 

. nuestra conciencia nos lo permita.
(E'sp.).

r...... ^^^^^yor!to á bajar estas itanuras. Al ddunónse es-
garantías paraelcjer- ía noticia se reunió la Cuaí-dir-.'^acioiml 

cicin de este derecho .connatural con lasty muchos paisanos armados', puniendo 
:----- —....... -'asegurarse que a las diez de la noche te-

de esta gloria a ¡a representación nacií-Ja cobardía de ¡as facciones, si nosupié-

IWwed&des deí yc&aac.
Cí^s^e//o7^ 14 & TKízrxo—Ayer á ias seis

niarnos mas de 2000 hombres sobre las 
armas, sin contar ios 500 quintos que se 
hallan en esta capital , y alguna otra cor­
ta fuerza del e)crcito..La autoridad mili- 
tar.dió cuántas acortadas dtspo'sicionbs 
podían apetecerse , y la.opinión que me­
rece el patriotismo, y conocimientos det 
señor Cotixaiéx , inspiró a estos rnorarío 
res aquella prccio^a.^coñi:anza, tair-facíi 
de leer en los scuibiantes co:no dificil de 
esplicar. Todos ardían e:) deseos de que 
animase á Cabrera la osadía de aproxi­
marse, seguros de que la sepultura de su? 
secuaces'seria' saiudabie ejemplar a las 
demás íaccionesrNo lo dúdámo?: tmpuc^ 
blo que en crisis peligrosas presenta doble 
.túmero de deícnsorés que cuenta sn guar 
día :-un pueblo cuyo gefemihtar sabo in;'!' 
pirai' valor y confianza ; en una palabra, 
uñ pueblo en dofíde ha renacido el fuego 
patrio, bien puede desafiar da rabiosa co­
bardía de Cabrera y sus satélites. - Sí, 
Castellón: ya eres invencible. Tus gnar- 
dias-nacioíiales y. tus hijos todos han ma- 
nifesíad.o.sucspiritu.: aigun dia tal vez 
tendrán lugar para probar lo que vale.

Sobre la mía de lá'noche se recibió c! 
parte de estar el valiente Pálaréá con su 
división en ¡as inmcdiacicnes do Vitlareal 
siendo admirable'la marcha que hizo, 
puesto que ayer mismo á las once de la 
ínanaaa salió de Segorbe , distante mas 
ce ocho leguas de aquel punto. Hoy á las 
ocho ha entrado, y cuando esperábantós 
ver ci cansancio pintado en ios rostros 
del soldado ; nos han sorprendido agrada­
blemente ver unas tropas que en su aire 
marcial y en todas sus maneras, pare­
cían decir somos muy supet iores á la fa­
tiga. Se dirá que este es él distintivo del 
soldado español; es cierto: pero es una 
cualidad tan admirable, que cada vez 
que unt) puede observarla, le parece nue­
va, olvidando que ya en otras ocasiones 
la ha adntirado. Al medio dia ha vuelto á 
salir esta bizarra coluna en busca de las 
facciones.

Buil ha estado en Borriol, y probable­
mente habrá dirigido el movimiento en 
combinación con Palarca. Si no fuese por 

sernos que en lugar de los riesgos buscan 
^1 robo en pueblos indefensos, desde aho­
ra aseguraríamos que antes de tres dias 
podríamos referir nuevas victorias de 
rruestras'colunas.

—Según un estado que acaban de pu­
blicar los periódicos de Aíadrid , el ejér-' 
cito de la Reina en las provincias tiene la 
fuerza total de ü2,CC0 hombres de ts - 
das armas, y el del príncipe rebelde de 
40,120

—El capitan general de Cataluña, con 
fecha del 9 trasinite un oficio de! gober­
nador de Seo de Urge! ,noticiárrdole ha­
ber dispuesto que 22 guias, a! mando del

de la tarde llegó la noticia de haberse naídonales del Pía al de su capitán d 
presentado en tas infnediaciones de Villa- Rafael Traber, pasasen á Co.ll de M 

_________ ' ---- .. sorprender-una. gavilla de faccios^'' 
!a?:^cjamaoiones;el cabecilla Cabrera,pareciendo dispucs- estacionada en él con objeto de robará 

... X..-:—....... AtJ.O.nri'.-^^í^s-los.traginerosygente indefensa. Que
ía espcdicioti había tenido el éxito mh 
Coinpleto , habiendo sido su resultado rna^ 
tar á 4 , herir 2, y coger otros tantos pri' 
sioncros , contra los cuales recaerá pt 
pronto castigo con arreglo á las 
yes. Se han hecho dignos de rccomend'^- 
cion el capitán Traber y el subteniente 
Sausa , el cabo de nacionales Juan Mon- 
serrat y el esforzado guia Lorenzo Sausa 
que cuerpo á cuerpo peleó eu medio del 
rio Segro conmn faccioso hasta que logró 
njatarlo.

CORTES.
E-'.TA^IENTO DE. SRg'ORES raoCUH.^DoRES. 

ce/eárada e/ 
- '20d¿!?7Z(Zrzó.

í/e/ señor /stMrix. Se abre 
i las doce.

E! señor secre¿o;rto w/eríTto lee 
el acta de la anterior junta , que queda 
aprobada.

La junta queda enterada de un oñcio 
comunicado por el señor presidente del 
consejo, manifestando que 8..M. se ha­
bía dignado señalar la hora de las dos 
de la tarde de! 22 para celebrar el so- 
lenutc acto de la apertura de Jas córíes, 
que tendría lugar en el estamento de 
ilustres proceres.

Lo quedó igualmente de otro oficio 
pasado por el misnisterio de la goberna-. 
cion del reino , al que acompañaba 150 
ejemplares del ceremonial que debe ob­
servarse en la apcrtuí*h de las cortes.

También lo quedó de otro oficio co-' 
municado por el señor presidente del es­
tamento de ilustres proceres, en el que 
participaba al de señores procuradores 
el nombj-amicnto que S. M. había hecho 
para presidente, y el de los secretarios 
interinos.

La comisión de poderes ponía éneo- 
nocií,n¡ento de la junta el nombramiento 
que esta había hecho en la persona del 
señor Yisedo para decano y el señor 
Muelves para secretario.

El señor presidente invitó á la comi­
sión de poderes á que diese cuenta con 
an'eglo ai artículo 20 det reglamento,de 
los trabajos que tuviere despachados.

El seño:' Huelves, en su consecuencia, 
pasó á la tribuna y á no:nbre de dicha co­
misión opinó que debian aprobarse, como 
se aprobaron en efecto po:* reunir las cua­
lidades de la ley, los poderes de los se­
ñores Jover por Almería; Donoso Cortes,, 
González, Rodríguez Deal, é Infante por 
Badajoz; Torensy Miralda por Barcelc- 
na ; Elorez Calderón , Jalón y Herrero 
por Burgos; María de! Valle por Cáce- 
pes;Mendizába! y Vallesa por Cádiz; 
Arce, Fernandez del Pino, Gómez yBá- 
jlesteros por Ciudad-Real.

La tnisma comisión dió cuenta de cier­
tas reclamaciones que contra la elección 
de procuradores por Ciudad-Real se ha­
cían por algunos electores; pero la comi­
sión desestimaba en su díctámen dichas 
reclamaciones.

subteniente don francisco Sansa, y 400 . íit señordijo que este espe-
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cuahdo se prueba , ser uno poseedor de ¡ 

_____ las tincas porque se pagan.
El estamento aprobó en seguida,.á El señor de ArgueZ/es contrayéndose 

propuesta de la misma comisión, los p( - al caso particular en que se halla, hace 
deres del señor marques de Valdeguer- relación de lo sucedido en su primera 
rcro Caballero, Belmonte, Cauc-Ma elección como procurador, ymaniñesta 
nuel Chacón y Lara, procuradores por que siendo púbüco y notorio que él care- 

' ce de la renta necesaria para ser admiti­
do como tal , ignora si al reelegirle ios 
electores estos han tenido presente esta 
circunstancia y persisten en concederle 
la renta vitalicia que antes le habían asig­
nado. Yo, continúa, no daré ningún 
paso sobre el asunto, porque mi delicade­
za no me lo permite , por lo que me su­
jeto á la decisión del estamento.

El señor como de la comisión,
dice que esta no tiene inconveniente en 

Navarra ; Alvarado , por Orense ; Bazan, variar su dictámen en la parte que con* 
Benavides y Rubin de Celis, por Oviedo; cierne al- señor Árgüelles.

' ' ' T^.i. .- n. Elseñur E'crrgrnianiñestaque solola
s- delicadeza del digno señor Arguelles ha- 

!amanca;Septien y Varona, por San-bia podido promoverlacuestionqueoct- 
paba á la junta. Según nuestras leyes 
(dice) , uno de los medios de adquirir es 
la donación 'mfér uí-uos, y habiéndose ve­
rificado esta donaciori á favor del señor 
Arguelles , no puede quedar ninguna du­
da acerca dé su adnúsionen el estamen­
to. Resta saber si la mencionada donación 
existe. El señor Argüelíes ha sido reelecto 
procurador por algunos de los electores 
que formaron aquella , y esto prueba que 
la escritura no ha dejado de existir. De 
consiguiente, el caso especial de! señor 
Argüelles exije una declaración especial

diente quedaría sobre la mesa., y se dir 
entina mañana. .. .

rcro

Cuenca; los de Romero, Venegas y Gu­
tiérrez por Granada; los del.señor Verdu­
go por Guadalajara; los del señor Bizarro 
por .Huciva;los de! señor Olivan , por 
Huesca; los de los señores Acuña , Casa- 
mayor y Molinos, por Jaén; los de los se­
ñores Baeza y Garnica , por León ; los 
de los señores Marte!, Calderón de la Bar- 
ca , Cantero y .Olózaga, por Madrid ; los 
de! señor conde, de Dondio por Málaga; 
Perez de Meca, por Murcia; Alonso, por

i

debe saberse si existen eh los señores prc- 
curadores reelectos las mismas fortunas 
ú otras equivalentes á las que poseían 
cuando fueron admitidos en el pasado es­
tamento, porqué es claro que uno que 
tiene bienes raíces puede enagenarlos. Yo, 
señores, si felizmente río poseyera mas 
bienes que aquellos con los cuales justifi­
quen tener la renta prevenida por la ley 
en la legislatura de ^4, me encontraria 
en el dia sin poder aceptar e! caigo con 
que mi provincia me ha honrado, porque 
existiendo aquellos en las provincias, es­
tán secuestrados por el pretendiente.

El señor- CaácZZeyo apoya lo espuesto 
por el señor Ferrer, sobre que uño de 
los medios de adquirir es la donación í?.- 
ísr Hzuos , y añade que .no es necesario 
acudir á si los electores han sido los.mis­
mos, puesto que aquella éscrituj'a en 
atañera algtma puede dejar de existir.

Él.señor. Árg-fíe/Zes espresa estar con-

conía espresa cendicicn de presentaren 
el tértnino de 40 dias , nuevos documen­
tos que acrediien estar ctt posesión do la 
renta requerida por la !ey; y en la parte 
q'te concierne a! señor Árgítelles, !a co­
misión propone se pregunte si deberán 
aprobarse sus poderes."

La comisión de poderes continua dan­
do cuenta de haber examinado los de los 
señores don Alfonso Escalante , procura­
dor por !a provincia de Murcia, los de don 
Alvaro Gómez Becerra, por la de Cáce- 
res, y los de don Vicente Sancho, por 
la de Castellón de la Plana; y ser de dic­
támen deben aprobarse : la^ junta así !o 
acuerda. ' '

La mencionada comisión de poderes 
manifiesta, que habiendo examinado.los - 
de don Manuel Lancha, electo procura­
dor por ¡a provincia de Málaga y obser- 
vando que no están justiñeadas las ren­
tas que posee con arreglo á !a lev, es de 
dictámen que no deben aprobarse hasta 
que se llene aquella formalidad.

El señor co?MZe deZDuTuzdM pide se lea 
el articulo 86 de la ley electora!.

Verificada la lectura del citadó artículo- 
continúa diciendo quisiera que la cpn)i-. 
sion manifestase ácualde las condiciones 
deaquclartícuiosehaíáltádo.

El señor pregunta al orador
si ha concluido.

El señor coKí/e deZ DotnzíZíb dice espera 
la contestación de la comisión, y como 
el señor presidente dijera que no era 
práctica , y que por Jó mismo debería es- 
ponerlo que tuviera por conveniente so­
bre el dictámen; añade el orador', que 
no cree haberse faltado á la !ey en la jas- 
tidcacion de la renta de don Manuel Lan­
cha , por el solo hecho de no halterio ve­
rificado ante el ayuntamiento donde po­
see aquellas , puesto que al efectuarlo ar­
te el juez de primera instancia fué con 
citación del síndico del mismo ayunta­
miento.

El señor hiseíZo dice que cabalmente 
este ha sido el motivo que la comisión 
ha tenido para dar el dictámen en los 
términos qué acaba de leerse, porque 
previniéndose en la ley que la justifica­
ción se haga ante el ayuntamiento, no 
creia debería salirse de .ella.

Síguese un ligero debate , después del 
Cual se declara el punto suñcientemente 
discutido.

El señor maniñesfa que en
'el caso de hallarse presente él señor pro­
curador electo, cuyos poderes se estaban 
discutiendo, én virtud de lo prevenido en 
el artículo 13 , le rogaba tuviese la bon-' 
dad de retirarse'; pues iba á votarse el 
dictámen.

Es puesto á votación el paracér de la 
comisión y queda aprobado.

En seguida da cuenta la espresada co- 
misión de pedéres de haber examinado 
los de! señordon Antonio Alcalá Galiano, 
y siendo de Opinión que deben aprobarse, 
así lo determina la junta.

El señor previene á la co-;
inision procure despachar los poderes de 
que aun no haya dado cuenta para ma­
ñana , á cuyo hn se reunirá la junta á las

L¿-Madrid y Delgado, por Falencia; Pe- 
rcira . por Pontevedra ; Yagne , por S: 
1_____ . .' . " .' "
tander.; Alvaro y Burgueno, por Segr*" 
vía; Cuadra y Parejo, por Sevilla; De^ 
pedro , por Teruel; Alejo y Abad , por 
Toledo ; Llanos y Alvarez García , por 
Yalladoiid ; Aguirre Solarte , por Vizca­
ya: Milagro , Ortiz de Velasco y Perez 
de Arricia, por Zaragoza ; y los de don 
Juan Guerrero , por Zamora.

La misma comisión opinaba, que en 
cuanto á los poderes de los señores Al- 
nmdovar, Ayarza, Arguelles , Acevedo, 
Onís , Villagarcía , Florez Estrada , 8o- 
lanot, Carillo Manrrique , Toscano, Pe- 
drajas, conde de las Navas, Flores, Ga- de^a junta. Én cuanto á lo demas que ha 
llano, Cano Manuel, López , Becerra, espuésto la comisión en su dictátnen , es- 
Carrion , Abargucs y Osea , procurado- toy conforme , porque es indudable que 
res reelectos , debían aprobarse, admi- ------ * ----
tiéndelos el estamento, para que jurasen 
y tomasen asiento , dándoles, sin embar­
go 49 dias de término, con el objeto de 
que hagan constar hallarse aun en po­
sesión de dicha renta.

E! señor Ga?M7H3maniHesta,que en 
cuanto A lá presentación de nuevos do­
cumentos , por la parte que á é! corres­
ponde, cree que dos presentados ante­
riormente pueden sei^ir para probar ios 
antes probado , pues no veia nada que á 
esto se opusiese , porque si antes fueron 
suñcicntc comprobación, deben serlo abo : 
ra, de modo , que lo que únicamente fal^ 
taría saber es, si estoy ó no en la actua­
lidad en posesión de la finca ó fincas que 
n<e garantizan el disfrute de lo 12,000 
reales: esto se prueba por un documen­
to que acabo de poner en manos de la 
comisión de poderes : lo que en mi con­
cepto basta.

El señor cree qué los mismos forme con el dictámen de la comisión , y
documentes no bastan á llenar tas forma- que practicará todas las diligencias que 
lidadés de ¡a ley, porque puede haber h:-sean necesarias, menos la de rogar.... 
bido notable alteración en la fortuna de (oízrfas'Hoces r7to ,-Ko.) 
algunos señores procuradores, áno Ser ,ElséñorMtscdo,maniñesfaquela co. 
como acababa de manifestar el señor Ga- misión está dispuesta á arreglar su dictá- 
liano, que se probase que estaban en p<- 
sesion de las hncás que producían la ren­
ta necesaria: sin etnbargo.la comisión 
no tenia empeño en sostener su dictá­
men.

El señor GaZfe?zo : Yo no veo la ne­
cesidad de presentar oíi'os docttmentos 
que acrediten e! pago de contribucipnes.

,E1 señor , maniñesta que !a co-

men en Ja parte que tiene reiaeion Con eí 
señor Arg^eHes.

8e declara el punto suficientemente 
discutido , y es aprobado el nuevo dicta­
men presentado por lá comisión concebi­
do en estos términos :—^"Los señores que 
han sido reelectos, deberán ser admitidos 
á.jurar y. tomar asiento en'el estamento,

X-
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.ne. de la niisma ,y levanta la de hoy
ia una y cuarto. ' tarmi-en cJ año de.I822al áyuntamientode aqu^

Ha ciudad para que esta entregase al general Mi- 
lans seis-mil duros que pidió para atenciones de. 
lastropas.de su mando, se ha-servido 8. M. 
mandar que V. S. forme un espediente general 
en que consten todas las reclamaciones yur can­
tidades entregadas durante la época constitucio­
nal para atenciones fnilitares por particulares ó 
corporaciones y fuera del érden regular de con­
tribuir para que pueda-tenersc-presente al tiem­
po de arreglar la deuda interior. Y de real or­
den comunicada por el señor .secretario de ha­
cienda lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
efectos convenientes en .esa dirección, consi- 
o-uiente ásu oñcio de 24 de setiembre último.— 
En virtud dé las reales disposiciones preinser­
tas quedan anuladas las dadas auteriormente 
acerca de los -créditos de empréstitos -forzosos 
exigidos en la época del sistema constitucional 
de )820-á 23 , de-que trata-la real orden de.6 de 
enero de ]C34, circulada por esta dirección én 
14 del mismo; asi como cualquiera.etra particu- 
Jar que se hubiese espedido con este objeto.—To­
do lo cual comunico áV-.S. jiara su iqtcHgen- 
ciay.fines.correspondienies. Dios ..guarde i V. 
8. muchos años. J\Tadrid 9 de marzo dé 1886.— 
El marques de Montevirgen."—Ló que comuni­
co á V. 88. á los .efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 88. muchos años. Cádiz 16 de mar­
zo de 1836.—JlJcLMít.—Señor presidente y 
vocales de la real junta de comercio de esta pla­
za.—Lo que ¡lór disposición de la propiagunta 
se hace notorio para la debida inteJigencia y 
efectos correspondientes. Cádiz 26 de tnaezo dié 
1836.—Por indis[)osicion del señor secretario 
contador.—t/bsg n

—En virtud de providencia del señor inten­
dente subdelegado de rentas de esta ¡?rnviücia, 
se publica por treinía dias ia subasta del arren­
damiento por término dé cinco a-ños , de la con­
taduría de hipotecas que pqi-real orden se man­
da establecer en la inmediata x:iuJad deSan- 
Fernandü.El remato en {'rimer juicio se verifi­
cará alas once de ia mahaua del dia 15 de Abril 
próximo en el despacho de la intendencia , bajo 
el pliego de condiciones queestará de manifiesto 
en la coniisicn principal de arbitrios de.amortiza­
ción de esta plaza,y en todasdassubaltérnasde 
los partidos de esta provincia como también 
en -rni escribanía calle de ia Amargura , nú­
mero 1.1 ., advirtiéndose que las personas gue 
hagan'.pcstúra-no es-menester quesean es­
cribanos ni notarios , sino que tengan las cua­
lidades de probidad , suficiencia y ahanza- 
miento que previene la real pragmática de 31 de 
enero de .1768. Cádiz 17 de -Marzo de 1836. — 

.Rümoj-iiSacM'
—En virtud .de providencia de! juzgado de lá 

sübdelegacion de reatas de la provincia , se pu­
blica la subasta del arrendamiento por cJ pre- 
seníéaño del derecho corj-espoodiente á la real 
hacienda en la barca.de pasaje de Bonanza á la 
otra orilla deltioG^uadalquivir,.bajoeí presu­
puesto de 11.330 reales 16 maravedís., yaque 
se há hecho proposicion-en sus dos terceras .par-.' 
tes ,. señalándose para.el ptimero , segundo y ter­
cer remates la hora délas diez de los dias 2., 6_y 
10 de abril próximo en el despacho dé la inten­
dencia; con prevenciónde que el ííspediente es­
tará demaniñesto en-la'escribanía mayor de mi 
cargo para instruccioD de los -liciíadores. Cádiz 
23 üe Marzo de 1836.—

— Por-acnerdodel escelentísimo ayuntamien­
to de esta ciudad, se saca.á pública subástala 
construcción de los conductos ó husillos subterrá­
neos eo la calle de Santa-Catalina ,. barrio de Ja 
Vina, bajo el pHego de condiciones que.está de 
maniñesto enla secretaría de-mi cargo: y el re­
mate se veriSc^á el dia .9 de abrilprí-ximo -á 
las 12 de la manana en la casa capitular. Cádiz 
26 de Marzo de 1836.—El regidor secretario 
accidental—José-Gargollo.

—Por dispo-ñeion dcl señor intendente subde- 
Icgado de rentasde-esta provineia, ae venderán 
eo pt büca subasta en-el almacén de comisos de 
esta real aduana , el dia 30 dé! actual á la hora 
de lasdocede su manana 50'quesos ingleses de 
Cbester , con peso neto de 26 arrobé y 18 li­
bras: losseisgrandesy loscuarentay cuafrores­
tantes medianos. Cádiz 28 de manwdel336._ -

(!v nuMZO.
ORDEN DK LA pLAZA.

Seru!c:o par<í Aoy.— Parada : los cwerpos de 
la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas ye! capitán de hospital 
y proTisioncs lo da el segundo batallón de idem-

— Habiendo Hegadoáestaplaxaelescelentls!- 
mo señordon Tornas Ayalde teniente-general de 
la real armada , se hace saber en la orden para 
quelasguardiashagan á S. E. los bonoresqucle 
corresponder).— 7'no07í.— De orden dcl señor go­
bernador— Dc/guí/o.

DE LA INTENDENCIA.
La dirección general de rentas provinciales 

en 18dcl actual me dice lo siguiente:—"El es- 
celeutisimo señor secretario de estado y del des­
pacho de hacierrda ha comunicado á esta direc­
ción, en 11 del actual, la real-órden siguiente: 
—He dado cuenta S. M. la Reina Gobertra- 
dora de la esposicion del ayuntamiento de Sala­
manca , en que solicita .se le reb:tje del c upo de 
la contribución de paja y utensilios la cantidad 
correspondiente alas clases que pasaron á ser 
contribuyentes á la de subsidio de comercio. Y 
teniendo. S. M. presentes los fundamentos en 
que seappya, ylo inlbrmadopor V-8. en su 
gszon , te ha servido-tnandar advertir á-esa di 
reccion , que la nueva forma dada a la contri- 
Bucton de subsidio uo alteró los cupos señalados 
A las pnrvincias pur la de paja y utensilios, 
hasta la cantidad de los cuarenta y ocho millo­
nes de reales votada por los estamentos: que 
Ja rectificación de las cuotas marcadas A los par­
tido.? y pueblos , debe hacerse por las diputacio- 
ilcs-próvinciales con -conocimiento de la rique­
za imponible de cada uno ; y que esta operación 
habrá de practicarse , en su caso , $in pejjuicio 
de! puntual pago de Jos tercios vencidos y que 
se V- nzan , hasta que tenga efecto la rectifica­
ción. De real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.—Y lo 
traslado á V. S. para su conocimiepto y-cumpli-. 
miento en los casos en que pueda.-tener Jugar.— 
Diosguarde á V..S.-.muchos aBos..Ma.drid l6de 
marzo de 1838.—E! tnarques de Montevirgen— 
Lo que se inserta en el .Áltíofoío pura la común 
inteligencia. Cádiz 28 de marzo de 1836.

REAL JUNTA DE COMERCIO.
El señor intendente deÜa^proviocia ,.con fe­

cha ! 6 del actual, comunica á esta junta de co­
mercio Ja circular del tenor siguiente "El es- 
celentísimo señor secretario de estado y oel des­
pacho de hacienda me ha comunicado , con fe­
cha del actual, la real órdeuque sigue.—He 
dado cneota á la Jleina Gobernadora de la con­
sulta que en-vista del traslado que se dio á esa 
dirección en real orden de 50 de diciembre dlti-- 
mo de la comunicada al director de liquidación 
de la deuda pública en 2 de-agosto.antenor, man­
dando formar un cspediente geueral.de las re­
clamaciones de corporacionesy particulares por 
cantidades entregadas durante la ¿poca consti­
tucional fuera de! orden regular de -contribuir, 
hizo V. 8. en 10 de enero, acerca de si por di­
cha rea) orden debían estimarse derogadas las de 
6 de enero de.l834;y 4 de enero de 1835,'que de­
terminaban el reiütegro de cantidades apronta­
das por particulares para c^tbrir lo exigido á los 
pueblos en dicha época ; y S. M. se ha servido 
declarar que estas disposicioues,mna vez espedí - 
da la citada real orden de 2 de agosto, deben 
considerarse suspendidas y. dependientes de lo 
quedcAnitivamentesc determine en la ley de 
deuda interior. De real orden lo comunico á V. 
S. para su'.inteligencia y efectos consiguientes^ 
— anterior, r/g ¿
¿6 agobio , M ífe/ Escelentísi-'
mo señor ; Con fecha 2 de agosto último se diio 
por este ministerio-a! director de liquidación de 
la deuda piíblica lo que sigueEnterada lá 
Rema Gobernadora de un espediente instruido 
en la secretaria del despacho de mi cargo con

—En la meche del 27 fué preso por .. 
dtas-nacionales José Moscoso, con un lio A ' 
pa mojada que habia robado á Juan Anto.<t 
zares , el que la tenia en su casa para Lv- 
conducido á Ja casilla del barriodel y
le trasladó después á la cárcel á dispos cinn?^ 
juez competente.

—En -ía misma noche fué arrestado v i 
cido^luego á la cárcel José Antonio 
porque con Manuel Jbañez , que se fucó 
^a.ados á las casas de Manuel LínaAs* y 
Alejandro, parece que con ánimo de ofenX^ 
los , de resultas de incomodidades anteriorM^^' 
teman entré sí. esqug

-En Ja casa número 108 de Ja calle deJ Jardí 
niUo robaron ayer dos .losas = no há mucho 
en la misma casa robaron otras ciuco

-Ayer .(y esteno es caso de policía) salió ^^1 
primer uuníerodel CoiTipi/ní/or , .pieza de c-ustn 
SI las hay, escrito con decencia,.con hnurL^ 
con un liberalismo que parece heredado de Osi/ 
laza y del cura de Tamajon. Principia haeiendn 
su retrato con -una franqueza que encanta v 
asi a manera de pulla encaja en él que en eLa 
capital hay un periódico que grado
NO4: con y?/a¿-¿3y; pero rm nom
bra el periódico , sin duda porque conoce cuan 
malo es que un hijo ande á cachetes con el pa­
dre ; el cual en nuestra intoligeMcia jio es Jfa 
g-mWo , sitio co;?M¿a , y coy^ía furioso y sempi* 
terno. Concluye su retrato negando á quien le 
dio el ser ; i/e pa/o t;:./ aydl^a. lusertannas 
cuantas noticias -viqas., medio-facciosas , medio- 
ertsunas. Cqpicnie-su padre (¡bieu haya quien á 
ios suyos se parece!) una reai orden comunicada 
por el capiian-gcneral ai gobernador de esta ola- 
za. Concluye cstractando cariñosamente .á su 
P^P^! y nosotros poniéndonos como ropa de 
pascua , sin poder encubrir que le gusta tanto la 
libertad de imprenta como el no .tener.abonados 
para sus subiitnes producciones. Mal principio 
de semana tjene.el que ahorcan en lañes ;_pero 
asi como asi ya él augura su destino: por eso 
empezó eo semana santa , contemplando que en 
ella mas sufrió Cristo por los pecadores. Una 
cosa hemos .notado con -gusto , y es que en 
el engendro no ha habido tarmpa : el muciia- 
cbo es la cara cortada del padre i lo ha be­
bido los alientos; la misma gracia, el mis- 
moaque!:,Jos ojitos, laboquitay hasta la mis­
ma punta de la 43reja : es pintipacado, con to- 
dos sus pelos y lanas. Nos despedimos del mucha­
cho hasta la consumación de los siglos: nos en­
tenderemos con :su padre, porque a! fSn él es 
hijo de famiüa., y e! refrán dice que yMícn co?t 
Tiíáoí se cí'UMffí,—finirá, ninor , cópio .wc Áa4 
puerto.—Por capricho ha puesto en la portada 
el escudo de su famiüa , muy parecido á las ar­
mas de lainquisicioíi. ¡Ay! ¡qué tiempos aque- 
Uós! ¡entonces no salía el A/bíA'foío,y.elj)ueb!o 
lela solo el Diario de papá!!!

CAPITANIA DEL PUERTO.
eneraron,

De Cartaya un místico español, con leñay car­
bón.

De Gallinas bergacíio español-dlgMzííz,y un 
místico de poniente.

J\'b áMbojc/iJa.

NOTA INTERESANTE__ De Valencia y
de Barcelona esperamos dos partidas de papel del 
llamado-marquilla; y si las recibimos, como se 
nos asegu ra , dentro de poco tiempo, para media- 
dos-del próximo abril estenderemos los límites 
del .A^Ücío^q , ofreciendo entonces un nuevo ras­
go denuestfagenerosidad.Afuer de francos y 
de veraces., diremos el doble fio que nos pro- 
ponemos.en ello:linóes, responder con nobleza 
á -la guerra de nuestros cootrarios , que no nos 
arrojarán dcl circo ni aun impendiendo mas es­
fuerzos ds los que se les ofrezcan á su imagina­
ción, r.stéril.por muchos años; y otro, justificar de 
aiguna manera la protección ilimitada y envidia­
ble que nos.acuerda el público. Si eo él hav al- 
maceoistas ó particulares que tuviesen a^igun . 
papel marquiUa y nos le quieran vender, an- 
ticipacemos.aquel período, puesto que ya tene­
mos algunas resmas, aunque no las suñcientes 
para Henar nuestro nuevo compromiso sin temor 
de íadtar ú ¿L—an.
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